
 

 

            Sesión Ordinaria del Consejo Directivo Central 

Montevideo, 05 de marzo de 2026. 
 

ACTA Nº 15/2026 
 

 
Presentes. 

Rectora: Dra. Valeria Larnaudie  

Consejeros: Mgter. Marcelo Ubal; Ing. Andrés Möller; Mgter. Álvaro Pena. 

Secretaria General: Cra. Rossana Santomauro 

Auditoría Interna: Cra. Patricia Alberro 

Asistencia administrativa: Dra. Valentina Silveira; DI. Montserrat Silva; Sr. Ezequiel Tirelli 

Hora de inicio: 9.00 hs 

 

Orden del día 

 

 
1. Contratación de 1 (un) Analista II para el Centro de Vinculación Global en el Instituto 

Tecnológico Regional Norte (ITRN 17/25).  

De acuerdo con el Acta elevada por el tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Analista II para el Centro de Vinculación Global en el Instituto 

Tecnológico Regional Norte, se resuelve contratar a la Lic. Vanessa González Núñez, por 

un total de 30 horas semanales, para ocupar el cargo referido. (Se extiende la Res N° 

74/26). (4 en 4).  

 
2. Concurso de ascenso para la contratación de 1 (un) Analista I de Comunicación Interna 

para la Unidad de Comunicación y Difusión (UCD 2/25).  

De acuerdo con el Acta elevada por el Tribunal actuante en el llamado a concurso para 

la contratación de 1 (un) Analista I de Comunicación Interna para la Unidad de 

Comunicación y Difusión, se resuelve designar por vía de ascenso a la Lic. Andrea 

Ferreira Assumma, por un total de 40 horas semanales, para ocupar el cargo referido 

(Se extiende la Res N°75/26). (4 en 4).  

 

3. Compensación especial por concepto de mayor responsabilidad para el Sr. Ivan 
Príncipi Rivas  
Visto la solicitud presentada por la Directora de Investigación y Desarrollo, se resuelve 
otorgar al Sr. Ivan Príncipi Rivas, Docente de Inicio Área Eléctrica, una compensación 
especial y excepcional por concepto de mayor responsabilidad, por el período de 3 (tres) 
meses a pagar a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de aprobación 
de la presente Resolución, sujeta a la renovación del referido contrato del colaborador. 
(Se extiende la Res N°76/26). (4 en 4).  
 

4. Compensación especial por concepto de mayor responsabilidad para la Mgter. Bruna 

de Vargas Guterres. 

Visto la solicitud presentada por la Directora de Investigación y Desarrollo, se resuelve 
otorgar a la Mgter. Bruna de Vargas Guterres, Docente Encargado Robótica e 
Inteligencia Artificial, una compensación especial y excepcional, por el período de 15 
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(quince) meses a pagar a partir del primer día hábil del mes siguiente a la fecha de 
aprobación de la presente Resolución, sujeta a la renovación del referido contrato de la 
colaboradora. (Se extiende la Res N°77/26). (4 en 4).  

 

5. Compensación especial por concepto de mayor responsabilidad para la Técnica Noelia 

Anahí López Giménez.  

Visto la solicitud formulada por la Dirección de Investigación y Desarrollo y del Instituto 

Tecnológico Regional Suroeste, se resuelve otorgar a la Tec. Noelia Anahí López Giménez 

Analista Administrativa I de la Ingeniería en Mecatrónica del Instituto Tecnológico 

Regional Suroeste, una compensación especial de carácter excepcional y transitoria por 

concepto de mayor responsabilidad, a partir de la aprobación de la presente y hasta el 

día 15 de junio de 2026.  (Se extiende la Res N°78/26). (3 en 4, 1 abstención). 

 
6. Renovación de contratos de función pública del Instituto Tecnológico Regional Norte. 

Se resuelve renovar los siguientes contratos de función pública del Instituto Tecnológico 
Regional Norte: 

 

Nombre Ref. Cargo        Horas 
Fecha de 

finalización 

Marcia Alejandra Pereira 
Machado 

IAGUA 
11/24 

Docente de Inicio Área 
Química 

20 04/03/2027 

Pablo Sergio Richieri 
Balsiger 

LIDIA 
5/24 

Docente Encargado Área 
Bases de Datos 

40 04/03/2027 

Juan Manuel Deniz 
Machado 

ITRN 
14/23 

Analista Administrativo I de 
laboratorio 

40 05/03/2027 

Eugenia Rosano Sosa 
TADS 
1/24 

Analista administrativo de 
carrera 

20 18/03/2027 

Juan Sebastián IriondoCasal 
ITRN 

16/24 
Analista de Compras 35 31/03/2027 

Marcelo Julián Rodríguez 
Medeiros 

IAGUA 
5/22 

Docente de Inicio ÁreaFísica 20 05/03/2027 

(Se extiende la Res N°79/26). (4 en 4). 
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7. Renovación de contrato de función pública del Instituto Tecnológico Regional 
Suroeste, Sede La Paz, Colonia. 
Se resuelve renovar hasta el 31 de marzo del 2027 el siguiente contrato de función 
pública del Instituto Tecnológico Regional Suroeste, Sede La Paz, Colonia: 
 

Nombre Ref. Cargo Horas 

Daniel Gustavo 
Pérez 

LCTL 
3/19 

 Profesor Adjunto en el Área de Ciencia, Procesamiento 
y Tecnología de Lácteos. 

40 

(Se extiende la Res N°80/26). (4 en 4). 
 

8. Renovación de contrato de función pública del Instituto Tecnológico Regional 
Suroeste Sede Nueva Helvecia. 
Se resuelve renovar hasta el 24 de enero del 2027 el siguiente contrato de función 
pública del Instituto Tecnológico Regional Suroeste Sede Nueva Helvecia:  
 

Nombre Ref. Cargo Horas 

Carlos Vicente Grela Ferre TSPL 2/23 Docente Encargado Área Desarrollo 
Humano 

20 

(Se extiende la Res N°81/26). (4 en 4). 
 

9. Renovación de contratos de función pública del Instituto Tecnológico Regional Este. 

Se resuelve renovar los siguientes contratos de función pública del Instituto Tecnológico 

Regional Suroeste. 

 

Nombre Ref. Cargo Horas 
Fecha de 

finalización 

Gabriel Aramburu 
Martínez 

TIMA 
1/23 

Docente Encargado Área 
Programación 

11 04/03/2027 

Federico Farachio 
Lauda 

UCD 
6/23 

Analista I de Comunicación 40 12/03/2027 

(Se extiende la Res N°82/26). (4 en 4). 

 

10. Renovación de contrato de función pública de Lucía Gimena Rodríguez Escobar. 

Se resuelve renovar hasta el día 26 de febrero de 2027 el siguiente contrato de función 

pública de Lucía Gimena Rodríguez Escobar, del Instituto Tecnológico Regional Suroeste. 

Nombre Ref. Cargo Horas 
Lucía Gimena Rodríguez 
Escobar 

DID 5/23 Analista Administrativo de Gestión 
Tecnológica 

20 

(Se extiende la Res N°83/26). (4 en 4). 

 

11. Rectificar la Resolución Nº 01/26 de fecha 22 de enero de 2026 de este Consejo. 

Visto lo informado por la Dirección de Servicios Corporativos, se resuelve: 

1°. Rectificar la Resolución Nº 01/26 de fecha 22 de enero de 2026, dejando sin efecto 

la imputación total del incremento presupuestal al rubro “Retribuciones”. 
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2°. Solicitar a la Contaduría General de la Nación que la apertura de las partidas 

incrementales previstas en los artículos 538, 539, 541, 542 y 543 de la Ley Nº 20.446 

para el ejercicio 2026, por un monto total de $160.000.000 (pesos uruguayos ciento 

sesenta millones), se realice de conformidad con el destino establecido en cada uno de 

los referidos artículos, de acuerdo al detalle que surge de la resolución extendida.  

3°. Comuníquese a la Contaduría General de la Nación a sus efectos. (Se extiende la Res 

N°84/26). (4 en 4). 

 

12. Convenio Marco de Cooperación Institucional entre la Fundación Francisco de Asís y 

la Universidad Tecnológica del Uruguay.  

Se procede a la firma del Convenio que tiene por objeto establecer un ámbito de 

actuación conjunta en actividades de interés común para ambas instituciones, tales 

como: Intercambio de estudiantes, docentes y personal administrativo de ambas 

instituciones. Realizar seminarios, visitas, actividades académicas y talleres de 

formación, de interés común. Articular mecanismo de pasantías para estudiantes y 

egresados. Otros que sean de interés mutuo de las partes. (4 en 4).  

 

13. Convenio Marco de Cooperación entre TÜV SÜD Atisae S.A.U. y la Universidad 

Tecnológica del Uruguay (UTEC).  

Se procede a la firma del Convenio que tiene por objeto establecer un marco general de 

cooperación académica, técnica y formativa entre UTEC y TÜV SÜD. (4 en 4).  

 

14. Convenio Específico entre Familácteos y la Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma del Convenio que tiene por objeto la ejecución, por parte de UTEC, 

de una asesoría técnica a los efectos de evaluar la calidad y estabilidad de los productos 

a través de diferentes determinaciones analíticas y capacitar al personal de laboratorio 

de la empresa; todo conforme la Propuesta de Servicio que se adjunta como Anexo I y 

forma parte de este Convenio. (4 en 4).  

 

15. Adenda al Convenio entre The International Initiative for Impact Evaluation (“3ie”) y 

la Universidad Tecnológica.  

Se procede a la firma de la Adenda del Convenio con el objetivo de modificar el plazo 

del segundo tramo del proyecto hasta el 28 de febrero del presente año. (4 en 4).  

 

16. Informe de seguimiento de auditoría de gestión de obras. 

Se toma conocimiento del informe de seguimiento de auditoría de gestión de obras, por 

el período comprendido entre noviembre 2024 hasta octubre 2025, presentado por la 

Auditoría Interna de UTEC, Cra. Patricia Alberro. Se solicita a los responsables y 

direcciones involucradas en el proceso, ejecutar a la brevedad las acciones requeridas 

para subsanar las observaciones pendientes. (4 en 4).  
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17. Informe de Actuación 2025 y Plan Anual 2026 de la Auditoría Interna de UTEC. 

Se toma conocimiento del Informe de Actuación 2025 y se aprueba el Plan Anual 2026, 

presentado por la Dirección de Auditoría Interna de UTEC, Cra. Patricia Alberro. (4 en 

4). 

 

 

El resto de los puntos pasan para la próxima sesión. 

Siendo las 12.00 horas se levanta la sesión. 

 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Docusign Envelope ID: 57922AAA-A80C-8652-81CE-E3F9C4FC0999


		2026-03-18T16:52:43-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com




